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Corresp. Expte. P-00063/13.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ArtícuIo-11:Transfiérese, a partir del 10  de marzo de 2013, de la Planta de Personal con estabilidad 
(oficina 995) de la Jurisdicción 1-"Departamento Ejecutivo", a la Jurisdicción II - 
"Honorable Concejo Deliberante" (oficina 900), los siguientes cargos con sus 
prolongaciones de jornadas (decreto N°1177/2001 -H.C.D), que a continuación se detallan: 

Persónal Pta. Permanente 
Cantidad de 

Cargos 
Personal Jerárquico: 

Jefe de Departamento - Cat. JA 3 
Relatores de comisión - Cat. JA 5 

Jefe de Term comp -Cat. JC 1 
Jefe de Sección -Cat. JD 5 

Personal Tecnico Especializado 

Tecnico Especializado - Cat. 24 2 
Tecnico Especializado - Cat. 17 1 

Personal Administrativo 

Administrativo - Cat. 24 10 
Administrativo - Cat, 22 3 
Administrativo - Cat. 20 1 
Administrativo - Cat. 18 1 
Administrativo - Cat. 17 2 

Personal deQbrero 

Obrero - Cat. 22 1 
Obrer&- Cat. 21 1 
Obrero - Cat. 17 1 
Obrero - Cat. 11 1 

Personal de Servicio 

Servicio - Cat. 24 8 
Servicio - Cat. 22 1 
Servicio - Cat. 20 1 
Servicio - Cat. 17 1 
Servicio - Cat. 16 1 
Servicio - Cat. 11 2 

TOTAL PERSONAL PERMANENTE 52 

Artículo-20:-Transfiérese, a partir del 1 de abril de 2013, de la Planta de Personal Temporario (oficina 
1 	 995) de la Jurisdicción 1 - 'Departamento Ejecutvo", a. la Jurisdicción II - "Honorable 

Concejo Deliberante" (oficina 900), los siguientes cargos que a continuación se detallan: 

Personal Temporario 
Personal Mensualizado 	Cat. 61 -A 5 
Personal Mensualizado 	Cat. 54-G 4 
Personal Mensualizado 	Cat. 54-1-1 8 

TOTALPERSONAL TEMPORARIO 17 
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Corresp. Expte. P-00063I13 H.C.D.- 

Artículo-3

0

:-Transfiérese, a partir del 1 de marzo de 2013, de la Planta de Personal "Funcionarios 
Personal Políticos" (oficina 996) de Ja Jurisdicción 1 - "Departamento Ejecutivo", ala 
Jurisdicción II - "Honorable Concejo Deliberante" (oficina 902), los siguientes cargos 
que a continuación se detallan: 

Funcionarios:   

Personal Político: 

Director General del H.C.D.- Cat 232 1 
Asesor de Dirección -Cat 226 - 	1 	- 

Asistentes de Bloque Político -Cat 260 49 
TOTAL FUNCIONARIOS 51 

Artículo-4°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias de la 
partida 1. "Gastos en Personal" en la Jurisdicción II - Honorable Concejo Deliberante 
hasta cubrir las necesidades según lo dispuesto en los capítulos 1, 2 y  3 de la presente 
ordenanza. 

Artículo-50:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias en la 
Jurisdicción 1 "Departamento Ejecutivo" en función de las áreas donde reubiquen al 
Personal y hasta cubrir las necesidades según lo dispuesto en los capítulos 1, 2 y  3 de la 
presente ordenanza. 

Artículo-6°:-Téngase por objeto cumplido lo establecido en la Ordenanza N°  11.338, en todos sus 
términos. 

Artículo-7°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1° de marzo de 2013.- 
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